
MUN!CH~J\LIDAD DE FPUYEN
P Rf2Y.lli.CJ.A_;QJ::3 .. ~Uf_)U UT

La Ley 3093, organlca de corporaciones .uoicipal.cs, 'j d
financiaalenhl ¡apleaentado pOf' el Instituto f"rovincÍal de la Viviend •••y
Desarrollo Urbano (IPVyDU). con destino a facilitar el at:cC!í;O a i<J!

vivit;nda propia a f •.•aitias con asentaaiento en la localidad, y ej. CtH1V~JÚn
suscripto en fecha 30/0cL/91, y

Que el Sr. Quilodran Cirio Dario ha solieitadü al IPVyOU
para la construcción de so vivienda en un inaueble de
aunicipaL

un r.J'!"odltn
P'i'Upiédad.

Que eJ. IPVyDU requiere contar con instruaeato suficicnt.; q"':
garantice la devolucióa de la sua. que financie.

Que el Sr. Quilodran Cirio Dario no se encuentra en condicioD'.cS dll"~

constituír derecho real de hipoteca por uo poder otorgar a la fecha este
.unícípio el título de propiedad correspondiente_

Que a efectos: de posibilitar el acceso a la .cncionada i.ínca
credíticía y en cuapli.iento del convenio dictado eu el Visto, resuha
necesario el dictado del acto ad.ínistrativo de transferencia a favor del
1PVy DU dcl in.ueble citado.

El. HONORABLE CONCEJO DEI,IBERANTE DE LA LOCAIIDADDF
EPUYEN. SANCIONA CON FUERZA DE

A_Ltk.~.tlJ> 1~~ Transferir ti. fay Ul"" del If"Vy DU" la 1í:uperfic ie apiiÜll'. iilu.:lda d,~
400 a2 .• iudividualizada co.o Lote 12. Manzana SO. sujcta a aen::uu<=.. ,;,;,üi'

cargo al financia.ie.to del pl'ésta.o individual a favor del Sr_ Qulíúdran
Cirio Dario

~..rt¡culo 2~~El Sr. Quilodran Cirio Dario se deberá hacer cargo de aOOD<1H

los: ¡apuestos, tasas retribntivas de servicios, valor del terreno fijado fHH

este .unícipio.

AJ:J_!_~ªlº._J": El .unicipio se co.pro.ete a llevar a cabo.., a su costo toda~
las tareas necesarias a efectos de posibilit.r la constitución de dcr(:cfio:,:
reales sobre el inauebie objeto de la presente, en un plazo no .a)"(H' ;¡;¡

veinticuatro .eses contados a. partír de la. fecha en que se abone el p,.¡.• e!"
certificado de obra.



A.rJic.Jd~.L~_:.;" üna veZ i'~.!liLada~ las tareas ~!Hlnciada:i> en el arheuin
anterior, previa confor. idad del IPVy UU. se e~ta •.ú en condicJone:s: dr::
dictar el acto ad.ínistrativo de transferencia a lavor del Sr Pabiaza
Carlos, iustraacuto quc tendrá v Igeucia únicaaente a partir úel
otor&1I_iento de la escritura traslativa de do.inio con constitución de
hipoteca en pri.er grado de privilegio a favor del IPVyDU.

Artículo ~.: En caso que el Sr. Pablaza Carlos no acceda ai crédito
hipotecario i.ple.entado por el IPVyDU. la presente transfereucj;;;
quedará auto.ática.ente sin efecto. sie.pre y cuando no hubaere .edjadü
ningún dese_bolso de parte del IPVyDU.

Mticulo __6·~ Regístrese, puhiíquese, elevese a quien corresponda y,
euaplido. a•.chívese.

DADA EN LA S{~LA DE SESI(]NE~3 DEl_ HONORABLE CONC¡'::JU D¡í. U:3E:lü'¡í\i¡ ej¡
LA MUNICIPt"iL ID(~D DE EPUYEN, A LOS DIECINUEVE DlAS .JLL "1;-:::;.)'
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

ANGEL SAN1'Al'\vLi\.
PRESIDENTE CONSEJO DELIBERANTE

EPUYEN ~CHUBUT




